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Marco Jurídico

La elaboración del Presupuest o de Egresos se encuent ra fundament ado

conforme a lo dispuest o por el art iculo 115 f racción IV de la Const it ución

Polít ica de los Est ados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo est ablecido

en el art ículo 119 f racción III, cuart o párrafo del inciso c) y 121 primer

párrafo de la Const it ución Polít ica del Est ado Libre y Soberano de

Zacat ecas; 60 f racción III inciso c), 199, 201 y 202 de la Ley Orgánica del

Municipio del Est ado de Zacat ecas, del t ít ulo V de la Ley General de

Cont abil idad Gubernament al en sus art ículos 60 al 62 y el post ulado básico

de Cont abil idad Gubernament al, regist ro e int egración presupuest aria.



Exposición de motivos

El presupuest o de Egresos const it uye el programa anual de gast os de

nuest ro Municipio de Fresnil lo, ya que permit e al Ayunt amient o:

• Prever los recursos f inancieros necesarios para la

administ ración municipal

• Llevar un cont rol est rict o de las erogaciones

• Manej ar con t ransparencia y de manera adecuada los fondos

f inancieros del municipio.



¿Por qué es importante un presupuesto 
de egresos ciudadano?

Est e document o nos permit e ent ender con una expl icación breve y en

t érminos sencil los, concept os e información especial izada de int erés

general.

De est a forma es posible informar de una manera clara los principales

obj et ivos, asignaciones de recursos, acciones y result ados alcanzados,

fort aleciendo la supervisión de la ciudadanía a t ravés del acceso a la

información, y a su vez la ciudadanía se involucre en asunt os públ icos



Balance Presupuestario

Conj unt o de fases o et apas (elaboración, discusión, aprobación,

ej ecución, cont rol y evaluación), por las que t ranscurre el

presupuest o. Proceso cont ínuo, dinámico y f lexible mediant e el cual

se programa, ej ecut a, cont rola y evalúa la act ividad f inanciera y

presupuest aria del Sect or Públ ico, mant eniendo un equil ibrio pues no

debemos gast ar más de lo que se presupuest ó.



La elaboración del presupuest o de egresos inicia desde que elegimos a quien nos
gobierna, ya que lo que se propuso durant e campaña, serán las acciones de
gobierno mismas que cont arán con recurso para su ej ecución, y est arán dent ro de
los 4 ej es rect ores los cuales son:

 “Buen Gobierno y Seguridad”

 “Obras Publica y Sustentabilidad”

 “Economía”

 “Bienestar y Desarrollo Social”

Cont iene la programación del gast o previst o para el Ej ercicio Fiscal del año
siguient e a su publicación, se elabora con el f in de proveer las fuent es y mont os de
los recursos f inancieros que el sist ema percibe y asigna para la ej ecución de los
mismos, a part ir del 1 de Enero al 31 de Diciembre del año f iscal correspondient e.

¿Cómo se elabora un Presupuesto de                
Egresos?



Etapas para la elaboración y aprobación del  
Presupuesto de Egresos:

 Primero: Se reciben propuest as y programa Operat ivo Anual (POA) de cada
Dirección

 Segundo: Elaboración de propuest a del presupuest o de egresos por part e del
gabinet e municipal en coordinación con la Dirección de Finanzas y Tesorería
Municipal.

 Tercero: Se anal iza en la Comisión de Hacienda para que los regidores que la
int egran analicen, discut an y en su caso aprueben la programación presupuest al
est ablecida en est e document o.

 Cuarto: Una vez aprobado por la Comisión de Hacienda se envía al Cabildo en
Pleno para su discusión y en su caso aprobación.

 Quinto: Aprobado ant e Cabildo se procede a su publ icación en algún medio de
difusión masiva para su subsecuent e implement ación en el ej ercicio
presupuest al.





Proceso para la elaboración del 
Presupuesto de Egresos

PLANEACIÓN

Se est ablecen los obj et ivos,

est rat egias y líneas de acción

que la act ual administ ración

pret ende lograr, la cual es

plasmada en el Plan Municipal

de Desarrol lo 2019 – 2021.

PROGRAMACIÓN

Def inido el Plan Municipal

de Desarrol lo se procede a

f i j ar los programas

proyect os, servicios y

bienes que se ent regan a la

población ident if icando

cuales serán las act ividades

para poder lograrlo.

PRESUPUESTACIÓN

Post erior a est o se cuant if ican esas

act ividades para poder cumplir.

Result ando un presupuest o de:

$813,165,903.00 aprobado para el

ej ercicio f iscal 2019.



¿CÓMO SE PRETENDE GASTAR?
Gast o Programable

Gast o No Programable

¿EN QUÉ SE PRETENDE GASTAR?
Clasif icador por obj et o de gast o.

Clasif icador por t ipo de gast o

¿QUIÉN GASTA?
Clasif icación Administ rat iva

¿PARA QUÉ SE PRETENDE GASTAR?
Clasif icación funcional del gast o



 Gasto Programable: Erogaciones municipales que se determinan en
cumplimiento de las atribuciones conforme a los programas para proveer
bienes y servicios públicos a la población.

 Gasto No Programable: Son aquellas erogaciones del Gobierno
Municipal de Fresnillo que derivan del cumplimiento de obligaciones
legales, institucionales y compromisos financieros que no corresponden
directamente a los programas para proveer bienes y servicios públicos a la
población.

¿Cómo se pretende gastar?



Clasificación Funcional del Gasto Importe

Gobierno $ 535,383,048.00

Desarrollo Social $ 207,662,855.00

Desarrollo Económico $ 6,520,000.00

Otras no clasificadas en funciones 
anteriores

$ 63,600,000.00

¿Quién gasta?



Clasificador por Objeto del Gasto Importe

Servicios Personales 397,295,126.00
Materiales y Suministros 50,987,465.00
Servicios Generales 158,850,582.00
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas 24,400,000.00
Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 5,425,001.00
Inversión Pública 112,607,729.00
Inversión Financiera y Otras Provisiones 0.00
Deuda Pública 63,600,000.00

¿En qué se pretende gastar?



Clasificador por Tipo de Gasto Importe

1   Gasto Corriente 624,533,173.00

2   Gasto de Capital 125,032,730.00

3   Amortización de la deuda y disminución    
de pasivos 63,600,000.00

¿En qué se pretende gastar?



Es así como el Municipio
distribuye el presupuesto de
Egresos que se ejercerá en el
ejercicio fiscal 2019.


